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las pruebas

la oposición se publica

4. Admisicm de candidatos

Transcurrido el plazo de presentacióll de iru;tanc1as. el Con·
sejo Superior de Investigaciones Clentit'icas· aprobará la l1sta
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará. pÚblica en
el «Boletín Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudie
ran advertirse en la misma, pt!drán subsanarse en cualquíermo
mento de oficio o a petición del interesado. -

Contra la. lista provisional podrán los. interesados interpo
ner, en el plazo de quince días a partir del siguiente a su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación
¡prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Las reclamaciones serán admitidas o rechazadas en
la resolución del Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas por la que. se aprueba la lista definitiva, que se· publicara
en el «Boletm Oficial del Estado».

Contra la resolución definitiva deberán los interesados lnter~

poner recurso de reposición en el plazo de quince día,s, a partir
de su publtcación.

5•• Designación. composición y actuación del Tribunal

El Tribunal calüicador será designado por el Consejo Supe
rior de Investigaciones Cientiftcas y se publicará en el «Boletín
Olicial del' Estado». Estará compuesto por un Presidente y cua
tro Vocales, uno de los cuales actuará como Secretario y será
designado entre Consejeros del Consejo Snperior de Investiga
ciones Cienti!icas, personal directivo y cientifico del mismo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir cuando concurran circunstancias previstas en el artieu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. notificándolo
a la autoridad. que los nombró.

Los aspirantes podrán recusar a· los miembros del Tribunal,
conforme determina el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo V cuando concurran 1M circunstaru:ias previs
tas en él.

6. Comienzo 'Y de8arrollo de

El temario por el que se ha de regir
como anexo a esta. convocatoria.

El tiempo comprendido entre la publicación de la convoce.~

torta al comienzo de los ejercicios no podrá exceder de -ocho
meses.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los oposi·
tares para que acrediten BU identidad.

El orden de actuación de los opositores se efectuará median·
te sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

La presentaCión de los opositores admitidos se realizará en
Úllico llamamiento.

El Tribunal, una vez constituido, acordará le fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, publicándose al
menos con qtrlnce días de antelación en el «Bolettn Oficial dei
Estado». Los sucesivos anuncios de celebJ:ación de los restantes
ejercicios se harán públicos en los locales donde se hayan cele
brado las prueba.s, por el Tribunal.

Si en cualquier momento de las. fases de selección, el Tribu
nal tiene oonoc:lmiento de que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria. se le
excluirá de la rn1sma, preVia audiencia del Interesado, pasándo
se, en su caso, a la jurisdieclón ordinaria. si se apreciase inexac
titud en la decla.ntción que fonnul6.

7. Calificación de los ejerciciCs,
Los ejercicios se calificarán de cero a diez puntos cada uno

de ellos. La puntuación mínima para aprobar será de diez
puntos.

8. Li,~ta de aprobadOs y propuesta del Tribunal

Terminada la. calificación de los aspirantes. el Tribunal pu
blicará relación unipersonal de aprobados, elevándose dicha
aprobación eJ. COnsejo Superior de Investigaciones Cientificas
para que éste elabore propuesta de nombrarntento.

Juntamente con dicha relación, y a loa exclusivos efectos de!
artí'CUlo 11.2 de la Reglamentación General para Ingreso en
la AdmJnistl"8.Clán Públl.... el Tribunal remltlri. el acta de la
últ:lma sesión, en la que habrán de figurar, por orden de pun
tuación, los opositores que, habiendo superado todas 1M prne
has, excedie8en del nü..nlero de plazas convocadas.

9. Presentación de document03

El aspirante aprob&do presentará loa docwnentos acreditati
vos de las COIldie1ones de capacidad y requi&itos en la convo
catoria:

al eertl!lca<lo de nacimiento.
bl Titulo de Doctor en Filosofia y Letros.

f
c) Cert1f1cBdo médico en el que conste no padecer enter

medad o defecto flslco que le impida el desempe1\o de las tun·
I ciones en· el cargo.

1

1 dl Certl!ioado de penales.
e) Declanci6n jurada de· no pertenecer en activo a Cuerpo

de la AdmJnlstraclón ClvU o MllItar o AdmInistración LocalL,_...O~InstltUClonal'

f) En caso de aspirantes femeninos, certificacion del cum·
plimiento oexenci6n d~l Servicio Social de la Mujer.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la
publicación de la lista de aprobados. En defecto de los docu
mentOb concretos acreditativos de reunir las condiciones exigi·
das por la convocatoria, podrán acreditarse por cualquier me
dio de prueba admisible en ,derecho.
~ que tuVieren la condición de funcionarios públicos esta.

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya. demostrados para obtener su anterior nombramien~

to, debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo
de que dependQIl, acreditando dicha condición.

Quienes dentro del plazo tildicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el articulo tercero. En este
caso, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas formu
lará propuesta de nombramiento. según orden de puntuación,
a favor de quien a consecuencia de la referida anulación tu
viera cabida.

10. Nombramie.nto

Por el Consejo SuperlOr de Investigaciones Cientificas se
extenderá el correspondiente nombramiento de funcionario de
carrera a favor del interesado, cuyo nombramiento se publicara
en el «Boletín Oficial. del Estado».

11. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión del cargo y
clUllplir con los requisitos exigidos en el. articulo 36, aparta
do e), de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas podrá
conceder a petiCIón del interesado una prórroga del plazo esta
blecido, que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las
circunstanCIas lo aconsejan y no se perjudican derechos de
terceros.

12. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administratiV08
se derivan· de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados Po/ los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Prooodlmiento Admini¡:;trativo.

Madrid, 19 de noviembre de lOO9,-El secretario general, An
gel González Alvarez.

Programa para las pruebas de selecci6n de una plaza.
de e o 1a b o r a d o r cientifico del Consejo: Superior

de Investigaciones Cientificas

1. Concepto de Historia de América.
2. Concepto de, Investigación.
3. La tilvestigación de la Historia de América.
4. El Investigador: sus condicione!!l.
5. Investigación y Docencia.
6. Investigador e historiador,
7. El método en la Investigación,
8. Los medios de trabajo.
9. Las fuentes de la Historia de América. Sus clases (docu~

menta.ción, cartografías...') .
10. La Historiografía. americana del siglo XVI.
11. La Historiografía americana del siglo XVII.
12. La Historiografía americana del siglo XVIII.
13. La Historiografía americana del siglo XIX.
14. La Historiografía americana del siglo XX.
15. Colecciones documentales para HIstOria de América (es

pafiolas. y extranjeras).
16. La bibliografia americana (XVI al XX). Repertorios bi

bliográficos. Revistas bibliográficas.
17. Lugares donde se guardan las fuentes de la Htstoria de

Amérlca. Bibliotecas, Museos y Archivos.
18. Archivos espe.fioles con. fondos. sobre la Historia de Amé

rica: catálogos.
19. ' Archivos europeos con fondos sobre la Historia de Am~

rica: catálogos.
20. Revistas sobre Historia de América.. Generales y. particu

lares. Su valor.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-opOSWión
de la plaza de Profesar adjunto deccGeOÜ)gía apli
cada» de la Facultad de Farmacia de la Unlverst,.
dad de Santiago par la que se convoca a· los opa.
.'fitores admitidos.

De acuerdo con las disposiciones vigentes se convoca al
sefior opositor aspirante a la plaza de Profesor adjunto de «Geo
logia aplicada» de la Facultad de Farmacia de la Universidad
de Santiago. convocada por Orden ministerial de 7 de julio



B. O. del E.-Núm. 303 19 diciembre 1%9 19793

de 1969 (<<Boletm OficIal del Estado» de 1 de .agosto).~ para que
comparezca el día 9 de enero de 19'1Q en la cátedra de Anállsis
quimico de l.a mencionada Facultad, a las diez de la mafiana,
a fin de dar comienzo a los ejercicios de dicho concurso-oposi
ción, fijados por las disposiciones vigentes.

El cuestionario correspondiente podrá consultarse en la se
cretaria de la Facultad, durante Quince días antes de las opo~
Biciones.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Santiago, 27 de noviembre de 1969.-El Presidente, A. Charro

AriM.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la ea
tedra de «Ecología}) de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Sevilla por la que se convoca a
los opositores.

Se cita a los señores· opositores a la cátedra de «Ecología»
de la F'acultad de Ciencias de la Universidad de sevilla con
vocada por Orden ministerial de 26 de niarzo de 1969 «(Bole
tín Oficial del Estado» del 16 de abril> para hacer su presen
tación ante este Tribunal. a las trece horas del dÍQ 10 de enero
próximo, en la. sala. de Grados de la Sección de Físicas de la
Facultad de Ciencias (Ciudad Universitaria. Me..drid), y entregar
lIDR Memoria sobr~ el concepto, método, fuentes y programa
de la -disciplina, así como los trabajos científicos y de inves
tigación y demás méritos que puedan aportar.

En dicho acto se hará saber a los opositores los acuerdos
del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos ejer
ciciOS.

Madrid, 16 de diciembre de 1969.~El Presidente, Emilio Fer
nández-Gal1ano,

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la ca
tedra de «Citologia e Histologia» de la Facultad ae
Ciencias de la Universidad de La Laguna por la
que se e<mvoca a los señores opositores.

Se cita a los sefiores opositores a la cátedra de «Citologia e
Histologia» de la Facultad de Ciencias de la universidad de
La Laguna, convacada por Orden ministerial de 26 de marzo
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estada» de 16 de abriD, pare.
hacer BU presentación ante este Tribunal el viernes día 9 de
enero próximo, a las dieciséij horas. en el salón de Grados de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid (pabellón
de FísicM, tercera planta, Ciudad Universitaria).

En dicho aeto harán entrega de' la Memoria sobre el con
cepto, métOdo; fuentes y programa de la disciplina, así como
de los trabajos científicos y de investigación que puedan apor
tar y se darán a conocer So los sefiores opositores los acuerdos
del Tribunal en drden a la practica de los dos ·últimos ejer
cIcios.

MadrId, 11 de diciembre de 19at.-El Presidente del Tribunal,
Francisco POl1Z Piedrafita.

MINISTERIO DE TRABAJO

3. Don S&ntlago Relg GoIIl!B.
4, Don Prancisco Javier Giménez Pag'án,
5. Don José Julio Soler Rlpoll.
6. Don Arturo Alborch Domínguez.
.7. .Don J';:rnesto Garnelo Garcia.
8. Don Miguel Ginés Mingorance Sánchez.
9. Don Guillermo Cañigral Carbó.

lO. Don Luis Lorente Muro.
11. Don JoSé Antonio Martin Jurado,
12. Don Salvador Jesús' Palao Esteve.
13. Don José Guillermo Valls Mufioz.
14. Don José Modesto Ga.rcia To:rremocha.
15. Don Manuel Godoy Montes.
16.. Don Vicente Gimeno Muedra..

La toma. de·posesión se efectuará en el término de treinta.
dias hábilts, contados a partir de la noti1icación de su nombra
miento 1>& la J,efatura Provincial de 8ervicl05 Sanitarios, en
tendiéndose, caso de no efectuarla, qUe renuncian no sólo a la
plaza, sino a cuantos derechos pudieran derivarse comQ resultado
de este concurso-oposición

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Delegado generai, José
Martinez Estrada.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-opostoión
para proveer en propiedad plazas de Médicos del
Servicio especial de Urgencia de la Seguridad Sa
cial, de Madrid.

Publicada pOr Resolución de 23 de agOSto de 1969 (<<Boletin
Ofl.cial del Estado» de 18 de septiembre) la relación de opoal~
tares admitidos a. la realización del seglUldo ejercicio del. con·
curso-oposición, con expresiótl de las puntuaciones obtenIdas
en el primero, se hace preciso rectifl.car un· error de nombre
en tUl opositor y la puntuación de otro par haberlo asi acordado
el Tribunal. En .consecuencia, en ·la relacIón citada, donde
dice: «Esteban Alonso, don José Luis, 4,00 puntos»; debe decir:
«Esteban Alonso, don LUis, 4,00 puntos»,

y donde dice: «Migoranoe Sánchez, don MIguel Ginés, 1,30
puntos»; debe decir: <dIo{igorancé Sánchez, don Miguel Gtnés,
2,30 puntos». .

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Presidente del Tribunal.
Gonza.Jo CabanUlas Gallas.

RESOLUC¡ON del Tribunal del concurso-opOstcton
convocado para proveer en propieclad· plaas4e
Médicos de la especialidad de Pediatria-Puertcultu.
ra de la Segurtdad Social por la qUe se rectifican
errores de puntuación.

Publicada por Resolución de este Tribunal (1e fecha. 5 de sep
tiembre de 1969 (<<Boletin Oficial' del Estado» de 1(5 de septiem
bre) la 'rel6cí6n de opositores admitidos a la práctica del se
gundo ejercicio del concurso - oposición, con expresión de 1áS
puntuacion~ obtenidas en el primero, se hace preciso rectificar
algunos errores de puntuación de: tres opositores por haberlo
así acordado el Tribunal. .

En consecuencia, la. relación queda modificada· como sigue:

Dice Debe d.ectr

===---==========
Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Presidente del Tribu-

nal, Gonzalo CabaniUas GaIlas.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposicWn
oonvoca40 por la Delegación General túl InstUuto
Nacional ele Previsión para prOVeer en proptedaa

-plazas de MécUcos del Servfcto ESpecfal de Urgen
cia <le la Segurlda<l Soc1al <le BarceloM por '" que
se hace pública. la relaofón de oposttores admitidos
para la realfzación del segundoe1erCfcio.

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas sépttme., oc
tava y novena de la convocatoria del concurlCM>pO,sJción_pm:.
cubrir en propiedad plazas d<l Médicos del ServICio EapeClaI de
Urgencla de la Seguridad SocIal de Barcelona por ReeoluclO1l .
de la Delegación General del Instituto Nacional de PrevisiÓD
de 11 de noViembre de 1968 (<<Bo1etm ot1cial <.1elEstadoDdt!I

6.00 pWltos
10,00 PWltos
8.00 pWltos

0,00
4,00
2,00

NÚIíl, 80. ArjODa Martin, Enrique ..
Núm, 605. Lucena Tra.ve, José .
Núm. 909. Ramos Ramos, Antollio .

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso~oposiciÓ1l

convocado con fecha 11 de octubre de 1968 para
cubrir en propiedad plazas de Médicos del Servicio
Especial de Urgencia de la Seguridad Sooal de
Valencia-Sagunto,

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de
28 de marzo, de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16 de
abril), en el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Segu·
rlda.<1 Social, aprobado por Decreto publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 30 de diciembre de 1966, y de las atribu
ciones conferidas ,a ,esta Delegación General, se convocó, con
fecha 11 de octubre de 1968 «(Boletín OtlciaJ. del Estado» de
8 de noviembre), concurso-oposición para, cubrir en propiedad
plazas de Médicos del Servicio Especia.} de Urgencia de la Segu
rIdad SOcIaJ. de Valencia-Sagunto.

Terminados los ejercicios de dicho concurso-oposición, el
Tribunal ha eleva-do la correspohdiente propuesta a. favor de los
FacultativOB Que han aprobado el mismo, en número no supe-
rior al de plazas convocadas.

En su' consecuencia, esta Delegación General aprueba la
propuesta formulada por el Tribunal y cuya relación. según
el orden de puntua.ción obtenida, es la siguient,e:

1. Don. Antonio Basant.a Gómez.
2, Don Alberto BerengueT Gimeno_


